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Decreto N° 3.838                    03 de mayo de 2019  
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con el artículo 305 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren el numeral 2 y 
11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con los artículos 
15, 46 y 73 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, concatenado con los 
artículos 30 y 31 de la Ley Orgánica de Seguridad y Soberanía 
Agroalimentaria, en Consejo de Ministros, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado Venezolano, conforme a lo establecido en el 
artículo 305 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, deberá garantizar la seguridad alimentaria de la 
población, entendida como la disponibilidad, accesibilidad e 
ingesta adecuada, oportuna y permanente de alimentos 
inocuos que satisfagan las necesidades nacionales, 
desarrollando y privilegiando la producción agropecuaria 
interna. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Se crea la Comisión Presidencial Permanente 
denominada “COMITÉ DE PLANIFICACIÓN, PROCURA, 
ASIGNACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIA PRIMA 
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PARA LA PRODUCCIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS, 
INCLUIDOS LOS RUBROS EMPAQUE, CONSUMIBLES Y 
ROTABLES”.  
  
 
Artículo 2°. El objeto de la Comisión Presidencial será 
planificar los procesos relacionados para la procura, asignación 
y distribución de materia prima, incluidos los rubros empaques, 
consumibles y rotables, adquirida por el Estado a nivel nacional 
o internacional y necesarios para la Producción Nacional de 
Alimentos, a través de empresas agroindustriales públicas y 
privadas, previendo los ciclos de producción nacional y los 
planes productivos en articulación con las necesidades de 
importación y los planes de abastecimiento nacional. 
 

En cumplimiento de su objeto el Comité desarrollará las 
siguientes funciones:  
 

1. Implementar un uso optimizado eficaz y eficiente de las 
divisas. 
 

2. Estabilizar e incrementar las capacidades productivas de la 
agroindustria.  

 
3. Estimular la producción nacional y los planes de desarrollo 

agrícola.  
 

4. Mejorar los tiempos logísticos en la asignación de la 
materia prima.  

 
5. Garantizar una distribución eficaz y eficiente de la materia 

prima adquirida.  
 

6. Alcanzar los objetivos de pleno abastecimiento 
alimentario, tomando en consideración los planes 
productivos nacionales.  
 

 
Artículo 3°. El Comité de Planificación, Procura, Asignación y 
Distribución de Materia Prima para la Producción Nacional de 
Alimentos, incluidos los Rubros Empaque, Consumibles y 
Rotables, está conformado por las Ministras o Ministros del 
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Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras; para la 
Alimentación; de Economía y Finanzas; de Comercio Exterior e 
Inversión Internacional; y de Comercio Nacional, así como el 
Presidente o Presidenta de la Corporación Única de Servicios 
Productivos y Agroalimentarios, C.A. (CUSPAL), adscrita al 
Ministerio del Poder Popular para la Alimentación; y de la 
Corporación Venezolana de Comercio Exterior, S.A. 
(CORPOVEX), adscrita a la Vicepresidencia Sectorial de 
Economía; o por los servidores públicos previamente 
designados por estos, de conformidad con el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de dicho Comité.  
 
 
Artículo 4°. El Comité de Planificación, Procura, Asignación y 
Distribución de Materia Prima para la Producción Nacional de 
Alimentos, incluidos los Rubros Empaque, Consumibles y 
Rotables, estará presidido por la Ministra o Ministro del Poder 
Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, y contará con 
una Secretaría que será ejercida por el Presidente o Presidenta 
de la Corporación Única de Servicios Productivos y 
Agroalimentarios, C.A. 
 
 
Artículo 5°. Para la consecución del objeto establecido en el 
presente Decreto el Comité de Planificación, Procura, 
Asignación y Distribución de Materia Prima para la Producción 
Nacional de Alimentos, incluidos los Rubros Empaque, 
Consumibles y Rotables, tendrá como atribuciones el diseño y 
supervisión de estrategias para: 
 
1. Decidir acerca de la procura de materias primas para la 

producción de alimentos, incluidos los rubros empaques, 
consumibles y rotables, en razón de las necesidades 
nacionales, los planes de producción y los niveles de 
reservas estratégicas. 
 

2. Decidir acerca de la asignación de materias primas a las 
empresas agroindustriales, públicas y privadas, de 
conformidad con sus capacidades operativas, estableciendo 
los mecanismos y criterios para su procedencia. Asimismo, 
decidir acerca de su revocatoria, cuando se incumplan los 
acuerdos y compromisos pactados o se ponga en riesgo la 
producción y el abastecimiento nacional de alimentos. 
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3. Determinar y supervisar el cumplimiento de los porcentajes 
de arrime de alimentos para el consumo de la población y 
el ciclo de retorno del producto terminado, en atención a 
las políticas del Ejecutivo Nacional, por parte de las 
empresas agroindustriales a quienes les haya sido asignada 
materia prima. 
 

4. Planificar y decidir las acciones pertinentes para el estímulo 
de la producción nacional y los planes de desarrollo 
agrícola.  

 
5. Mantener actualizada la información acerca de los 

inventarios de reservas estratégicas de alimentos y sus 
niveles óptimos, en centros de acopio, silos, puertos y 
unidades de producción.  

 
6. Decidir acerca de la exportación de los excedentes de 

materias primas para la producción agroalimentaria. 
 
7. Presentar las recomendaciones tendentes a corregir el 

déficit puntual que pudiese presentarse en algunos de los 
productos alimenticios que garanticen el debido 
abastecimiento de alimentos para la población. 

 
8. Establecer los mecanismos para crear un sistema de alertas 

tempranas, a los fines de evitar la inexistencia de los rubros 
alimenticios y no alimenticios para la población. 

 
9. Informar a los órganos y entes competentes, a los fines de 

que estos impongan las sanciones que hubiere lugar, por el 
incumplimiento de las obligaciones que contribuyan al 
cumplimiento del objeto del presente decreto y de las 
previstas en las demás leyes que regulen la materia. 

 
10. Proponer los lineamientos que permitan integrar y 

coordinar los distintos esfuerzos existentes en el país, tanto 
en el sector público como en privado productivo y 
comercializador, en materia agroalimentaria. 

 
11. Coordinar con todos los órganos y entes de la 

administración pública que participan en los procesos 
relacionados con su objeto. 
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12. Informar mensualmente al Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela sobre el cumplimiento de su 
objeto y gestión.  
 

13. Las demás atribuciones que le sean asignadas por el 
Presidente de la República o por sus normas de 
funcionamiento siempre que las mismas no contraríen el 
objeto de esta Comisión Presidencial. 
 
 

Artículo 6°. El Ministro del Poder Popular para la Agricultura 
Productiva y Tierras, en su carácter de Presidente del Comité 
de Planificación, Procura, Asignación y Distribución de Materia 
Prima para la Producción Nacional de Alimentos, incluidos los 
Rubros Empaque, Consumibles y Rotables dictará mediante 
Resolución, su Reglamento de Organización y Funcionamiento, 
en el cual previa aprobación de sus miembros, se desarrollarán 
las atribuciones previstas en este Decreto, sin menoscabo de 
las competencias propias de cada Ministerio, según la Ley.  
 

El Reglamento deberá prever las siguientes instancias, 
pudiendo establecer los equipos técnicos o grupos de trabajo 
que estime conveniente:   
 

1. La Comisión de Logística y Finanzas. 
 

2. La Comisión de Control de Inventarios. 
 

3. La Comisión de Asignación y Trazabilidad de Materias 
Primas.  

 
Dichas Comisiones estarán bajo la responsabilidad de 
Viceministras o Viceministros de los Ministerios que integran la 
Comisión Presidencial. 
  
 
Artículo 7°. Las decisiones del Comité deberán tomarse 
coordinadamente y sus conclusiones y recomendaciones serán 
adoptadas por la mayoría absoluta de sus miembros. 
 
 
Artículo 8°. Las Ministras y Ministros del Poder Popular para 
la Agricultura Productiva y Tierras; para la Alimentación; de 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
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Economía y Finanzas; de Comercio Exterior e Inversión 
Internacional; y de Comercio Nacional quedan encargados de 
la ejecución del presente Decreto. 
 
 
Artículo 9°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los tres días del mes de mayo de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

IGOR JOSÉ GAVIDIA LEÓN 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
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Decreto N° 3.839                03 de mayo de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo dispuesto en el  
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela,  y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 5 y 6 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el artículo 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que con ocasión a los hechos ocurridos en las inmediaciones 
de la Base Aérea Generalísimo Francisco de Miranda donde 
algunos integrantes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
han pretendido mediante actos hostiles, medios violentos, con 
armas y desconocimiento de las autoridades legalmente 
constituidas, cambiar la forma republicana de la nación, 
mediante la promoción, ayuda y sostenimiento de movimientos 
armados, para alterar la paz de la República poniendo en 
peligro la independencia, soberanía y la integridad del 
territorio, que no sólo responden a una actitud omisiva, de 
cobardía e indignidad, dirigiendo las armas de la República no 
solo contra sus propios compañeros sino contra ciudadanos 
comunes, configurando estos actos una manifiesta agresión al 
pueblo como representante directo de la soberanía nacional, 
atentando contra los valores superiores de nuestro 
ordenamiento jurídico y en contra de los pilares fundamentales 
de la Institución Armada, los cuales constituyen “Actos de 
Traición a la Patria”, 
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CONSIDERANDO 

 
 

Que la conducta desplegada por los Profesionales Militares, 
evidencia una actuación que discrepa considerablemente de los 
principios que deben regir la conducta de todo militar, como 
son la probidad, honestidad y rectitud, así como el 
incumplimiento de sus deberes, al atentar contra la honra y el 
pundonor individual militar; contra el decoro de la profesión; 
contra los preceptos sociales y las normas de la moral; contra 
los preceptos de la subordinación, leyes y disposiciones 
dictadas por las autoridades competentes; siendo agravada 
dicha conducta por su condición de funcionario,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que con ocasión de los hechos en que han incurrido los 
Profesionales Militares, se han iniciado las investigaciones 
correspondientes, a los fines de determinar la existencia de 
elementos de tiempo, modo y lugar que permitan precisar el 
tipo de responsabilidad o carácter punible que revistieren sus 
acciones, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el valor, la buena fe, la rectitud y el decoro, constituyen las 
más altas virtudes  para  el  personal  militar  en  situación  de  
actividad de  la  Fuerza  Armada  Nacional Bolivariana, por 
tanto, no puede ser militar el cobarde, el que carezca de 
dignidad, pundonor, ni el de relajada conducta, pues mal puede 
ser guardián de la libertad, honra e independencia de su patria, 
quien tema al sacrificio y ultraje sus armas con infames vicios, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que el fundamento principal de la existencia de un 
ordenamiento jurídico especial reside en la necesidad que tiene 
la Administración, en función del interés general de mantener 
la disciplina y de garantizar que sus miembros cumplan las 
obligaciones inherentes a su cargo como una manera de 
asegurar su actuación bajo el imperio de la Ley, inspirando el 
más alto grado de confianza en su actuar y rectitud en la 
sociedad, por lo que cobra mayor importancia la probidad que 
puedan demostrar en el ejercicio de sus funciones y que su 
incumplimiento o la incursión de éstos en alguna causal 
contemplada en las leyes o reglamentos como faltas o delitos, 
conllevan a la adopción de medidas ejemplarizantes, con el fin 
de evitar el desequilibrio institucional y el relajamiento de los 
pilares fundamentales de la Institución Armada, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que todo régimen disciplinario y penal debe ser concebido no 
sólo como una herramienta para el castigo de las conductas 
desviadas de determinados sujetos, sino además como una 
forma de protección y conservación de las instituciones 
jurídicas cuya vulneración pudiera minar la confianza debida a 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, como pilar fundamental 
en el sostenimiento mismo del Estado, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en mi carácter de Comandante en Jefe de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana y en ejercicio del Mando Supremo 
de la institución, estoy al servicio de la República y constituye 
un deber asegurar la estabilidad de las instituciones 
democráticas y el acatamiento a la Constitución y a las leyes, a 
través de las medidas de protección a la propia Fuerza Armada 
y a su pueblo, que corresponde obligatoriamente ser impuestas 
ante la inobservancia de una norma legal o sub legal con la 
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firme intención de inhibir posibles conductas y actuaciones 
contrarias a los valores éticos que deben regir la actuación del 
personal militar venezolano para que se logre el mantenimiento 
de la actuación ética y jurídicamente correcta, indispensable 
para el alcance pleno y eficaz del ejercicio de sus deberes. 
 
 

DECRETO 
 

 
Artículo 1°. Degradar y Expulsar al ciudadano General de 
División MANUEL RICARDO CRISTOPHER FIGUERA, C.I. N° 
8.375.799, por ser indigno de pertenecer a la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana, en resguardo de la vigencia y plena 
eficacia de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, por haber violentado con su conducta los valores y 
principios que representan a la Institución Militar, preceptos 
sociales y decoro de la profesión; entendida esta acción como 
una medida ejemplarizante para garantizar el equilibrio 
institucional y la protección de sus pilares fundamentales. 
 
 
Artículo 2°. Degradar y Expulsar a los profesionales militares 
que se especifican a continuación; por ser indignos de 
pertenecer a la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y en 
resguardo de la vigencia y plena eficacia de la Constitución de 
la República; por haber quebrantado con su conducta los 
deberes, valores, principios y el decoro de la profesión que 
representan a la Institución Militar; entendida esta acción como 
una medida ejemplarizante que garantiza el funcionamiento 
eficiente, empleo útil y moralidad  de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana y no como una pena que en todo caso 
debe ser consecuencia de un proceso penal: 
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01 

TCNEL. ILLICH ALBERTO SÁNCHEZ 

FARÍAS, C.I. Nº 13.211.048. 
02 

TCNEL. RAMÓN IGNACIO ZAMBRANO 

RIVAS, C.I. Nº 13.505.864. 

03 
TCNEL. RAFAEL PABLO SOTO 

MANZANARES, C.I. Nº 12.747.024. 
04 

TCNEL. NELSON HORACIO MORANTES 

GONZÁLEZ, C.I. Nº 12.878.557. 

05 
TCNEL. JOSÉ RAMÓN PIÑERO RIVERO, 

C.I. Nº 13.885.792. 
06 

MY. ANDRIK FEDERICO CARRIZALES 

CASTRO, C.I. Nº 11.978.467. 

07 
MY. CARLOS ALBERTO MARCANO 

VÁSQUEZ, C.I. Nº 12.909.635. 
08 

MY. JUVEN JOSÉ SEQUEA TORRES,           

C.I. Nº 14.961.997. 

09 
MY. JUVENAL SEQUEA TORRES,                    

C.I. Nº 13.120.067. 
10 

CAP. HENRY JOSÉ RIVAS PÉREZ,            

C.I. Nº 16.423.159. 

11 
CAP. ANTONIO JOSÉ SEQUEA TORRES, 

C.I. Nº 14.961.993. 
12 

CAP. FRANCISCO ONOFRE BETANCOURT 

MALDONADO, C.I. Nº 16.675.820. 

13 
CAP. RICARDO ALFREDO ROJAS 

MACHADO, C.I. Nº 15.542.427. 
14 

PTTE. CARLOS EDUARDO LEON NUÑES, 

C.I. Nº 17.569.942. 

15 
PTTE. PEDRO JOSE ESPAÑA OLIVIER, C.I. 

Nº 19.960.731. 
16 

PTTE. JOHEL GREGORIO MONTAÑEZ 

MORA, C.I. Nº 18.991.540. 

17 
TTE. WILLIAM MAKEY PÉREZ ROJAS, C.I. 

Nº 20.897.274. 
18 

TTE. SHAQUIRA BETANIA PÉREZ 

GUDIÑO, C.I. Nº 24.748.601. 

19 
TTE. RAFAEL ANTONIO VILLAFRANCA 

LÓPEZ, C.I. Nº 22.028.144. 
20 

SM2. JOSÉ APOLONIO MOLINA GARCÍA, 

C.I. Nº 15.535.282. 

21 
SM2. ARQUÍMEDES JOSÉ LEÓN COVA, C.I. 

Nº 15.243.052. 
22 

SM2. ONEIVER JOSÉ PAREDES, C.I. Nº 

16.654.855. 

23 
SM3. RONALD JOSÉ DUQUE CAMARGO, 

C.I. Nº 17.931.824. 
24 

SM3. CRISTIÁN JESÚS MUJICA, C.I. Nº 

18.736.350. 

25 
SM3. DANIEL ARNOLDO GONZALEZ 

BLANCO, C.I. Nº 14.038.099. 
26 

S1. ÁNGEL ORLANDO PERDOMO 

HURTADO, C.I. Nº 20.878.942. 

27 
S1. JOAN CARLOS PERDOMO BALZA, C.I. 

Nº 22.165.625. 
28 

S1. JOSÉ LUIS BARROSO OLIVAR, C.I. 

Nº 23.458.128. 

29 
S2. ANDERSON DANIEL FARNETANO 

YAMBOOS, C.I. Nº 27.039.396. 
30 

S2. JAVIER JOSÉ ATENCIO ATENCIO, 

C.I. Nº 22.063.533. 
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31 
S2. WILFREDO JOSUÉ AMADOR GUZMÁN, 

C.I. Nº 25.192.803. 
32 

S2. VÍCTOR ALFONSO LÓPEZ FIGUEROA, 

C.I. Nº 23.534.604. 

33 
S2. ALCLEISDER ALCIDES JAIMES 

MATERANO, C.I. Nº 24.355.088. 
34 

S2. HENRY GUSTAVO FREITEZ 

LOBATÓN, C.I. Nº 25.435.183. 

35 
S2. JHONNY ALEXANDER RUZZA DÁVILA, 

C.I. Nº 25.619.287. 
36 

S2. VICTOR EMMANUEL GALLEGO 

GONZÁLEZ, C.I. Nº 26.031.572. 

37 
S2. ADONAY ENRIQUE OCANDO GARCÍA, 

C.I. Nº 26.175.436. 
38 

S2. ELÍAS MAHENY MARTÍNEZ TORRES, 

C.I. Nº 29.588.990. 

39 
S2. DANILO JOSÉ GONZÁLEZ SENCIAL, 

C.I. Nº 28.265.412. 
40 

S2. DIONEL MATERÁN FLORES, C.I. Nº 

23.303.056. 

41 
S2. ENYERBET JOSÉ FERNÁNDEZ YÉPEZ, 

C.I. Nº 27.122.073. 
42 

S2. MIGUEL JOSÉ SALAZAR POLANCO, 

C.I. Nº 27.231.721. 

43 
S2. HECTOR JOSÉ URDANETA GONZÁLEZ, 

C.I. Nº 27.440.601. 
44 

S2. RAFAEL FRANCISCO PÉREZ 

MARCHÁN, C.I. Nº 27.011.496. 

45 
S2. SERGIO JOSÉ FLORES HERNÁNDEZ, 

C.I. Nº 23.579.845. 
46 

S2. JESÚS ELIESER DÍAZ ZAPATA, C.I. 

Nº 26.108.925. 

47 
S2. CARLOS ADRIÁN FLORES RODRÍGUEZ, 

C.I. Nº 26.427.555. 
48 

S2. ÁNGEL EDUARDO PINO VILLARROEL, 

C.I. Nº 26.849.643. 

49 
S2. SAMAIRA DEL VALLE ROMERO 

ARMARIO, C.I. Nº 26.450.685. 
50 

S2. ANDRÉS ALEJANDRO CAMACHO 

RIVAS, C.I. Nº 25.965.231. 

51 
S2. JEISON JOSÉ ROMERO MATEU, C.I. Nº 

25.070.593. 
52 

S2. ANDRÉS ELOY BELISARIO BLANCA, 

C.I. Nº 23.567.019. 

53 
S2. RAMÓN MANUEL OROZCO OROZCO, 

C.I. Nº 27.054.782. 
54 

S2. YEISON RAINER MARTÍNEZ 

LEDEZMA, C.I. Nº 24.796.825. 

55 
S2. PEDRO VALENTÍN LÓPEZ RODRÍGUEZ, 

C.I. Nº 26.060.455. 
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Artículo 3°. La decisión contenida en el presente decreto, 
implica necesariamente la pérdida del grado y condecoraciones 
nacionales; sin menoscabo de las acciones y consecuencias 
que se deriven del proceso correspondiente que conozcan las 
autoridades competentes. 
Artículo 4°. La medida tomada en el presente Decreto 
reconoce y respeta los derechos adquiridos en materia de 
seguridad social, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular para la Defensa, 
queda encargado de la ejecución del presente Decreto. 
 
 
Artículo 6°. El presente decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los tres días del mes de mayo de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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del Consejo de Ministros 
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DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PLANIFICACIÓN
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS COMUNAS 

Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES

MINISTERIO PÚBLICO
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